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VISTO:

El deceso del Ing. Luís Cesar Romero docente de esta Facultad, ocurrido el día 24 de

Abril del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que esta Facultad se solidariza y acompaña a sus familiares y allegados en este

triste y difícil momento que atraviesan.

Lo establecido por Resolución R N° 225/79.

POR ELLO: En el uso de las atribuciones que le son propias;

EL VICEDECANO AlCARGO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
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RESUELVE
'. '! ..•.0:;.

ARTICULO 1°._ Adherir al duelo provocado por el fallecimiento del Ing. Luís Cesar

ROMERO, docente de esta Unidad Académica, ocurrido el día 24 de Abril de 2013,

acompañando a los familiares y allegados en su dolor y expresándoles las sentidas

condolencias del Consejo Directivo, Personal Superior, Docentes y Personal de Apoyo de

esta Facultad.

ARTICULO 2°._ Suspender, en adhesión al duelo, en el día de la fecha, las actividades

académicas y administrativas en el ámbito de esta Facultad a partir de horas 12:00.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y Difúndase, siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.
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